
Núm. i 20. km S — 
liércoles 10 de Abril de 1878. Un real número. 

Oficial 
BE L A P R O V I N C I A D ! L I O S . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los númttroa del BOLCYIN que correspondan ál 
distrito, d ispondrán que so lije un ejemplar en e) sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con serrar los BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para s« encuader-
nación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribo en la imprenta ds Rafael Garzo c Hijos, Plegaria, M , 
(Puesto de los Huevos) á 30 r s . trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

: Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, esccptolas 
que aran á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficial mente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servieio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago do 
un « a i , p o r cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 
PUESIUENCIA DBL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey í ) . Alfonso y 
la Reina Doña Alaría de las Mer. 
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. . ' 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princésáde Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Puz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVIKCIA. 

SBMION DE FOMENTO 

Por decreto fecha 1." del actual, he 
admitido la r e n u n c i a que ha presen
tado D. José Gutiérrez González, á 
proseguir el espediente de registro de 
la mina de c a r b ó n noinbrivlafíomital-
dita, sita en término de Vinazo, 
Ayuntamiento de Carrocera, decla
rando franco 7 iTgis trable el terreno. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

León 3 de Abril de lb78.—El Go
bernador, RlCABDO PUESIli YBnASAS. 

DON RICARDO PUENTE Y MIAÑAS, 
GOBERNADOR C I V I L DE ESTA PRO

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Fermín 
García Garrido, vecino de Orzonaga, 
residente en el mismo, profeiion jor
nalero, se ha presentado en la Sección 
de Fomento da este Gobierno de pro
vincia en el día de hoy del mei de la 
fecha á las diez de su mafiaua, una 
solicitud de registro pidiendo 5 per
tenencias de la mina de carbón de pie
dra llamada Fermina, sita en térmi
no común del pueblo de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matallana, y linda 

M. prado de Josá Tascoh y Garcia, N 
otro de Antonio Diez, O. y P . arroyo 
y presa que' riega los prados del Pa
lomar; hace la designación de las ci
tadas cinco pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de par
tida una escombrera en el Valle de 
Barzánilla; desde dicho puntó se me
dirán al O. 100 metros, al P . 400, al 
N. 50, y al U. 75. 

Ynohabiendohechoconstarest» in
teresado que tiene realizado el depó-
sito'prevenido por la ley, he admitido 
condicionalmenté por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que'se anuncia por 
medio -'el presente para que en el t i r -
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio-

; nes los que se consideraren con dere-
i cho al todo ó parte del terreno solici-
i tado, según previene el articulo 24 de 
i la ley de minería vigente. 
! León 13 de Abril de 1878.—RICA»-
I DO PUENTB Y BnASAS. 

Hago saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, vecino da esta ciudad, 
reiidente en la misma, da edad de 47 
años, profesión Procurador, se ha pre
sen tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
de hoy del mes de la fecha á las diez 
de su mafiana, una solicitud de regis
tro pidiendo 30 pertenencias- do la 
mina de plomo y otros metales llama
da Rubia, lita en término realengo 
del pueblo de Corporales, Ayunta
miento de Truchas, y sitio de las Ru
bia» ó Peña del Buraco, y linda al N . 
alto del Teleno, al S llano del Abe
dular, al K. arroyo del Abedular, y al 
O. el Bencixo; hace la designación de 
las citadas 30 pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida una cueva ó boca de galería 
antigua, distante unos 100 metros en 
dirección O. del nacimiento del citado 
arroyo del Abedular; desde este punto 
de partida se medirán al N . 250 me-

.tros. al S. otros 250, al E. 300, y al 
O. otros 300, que tirando, paralelas ¡1 
los limites de estas líneas, quedará 
trazado y cerrado el rectángulo de las 
30 pertenencias, que cuidarán en el 
acto de la demarcación guardar e' 
rumbo general de los ilíones.. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por laley, he admi
tido condicionalmenté por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuiciode tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 28 de Marzo de 1878.—RI
CARDO PUESTE Y BUASAS. 

Montes. 

Habiendo solicitado los vecinos del 
pueblo do Matnlavil.'a, Ayuntamien
to ds Palacios del Sil, el aprovecha
miento de leñas y maderas da los 
montes comunes del mismo pira 
reedificar sus casas destruidas por 
un incendio; usando de las facul
tades que concede el art. 96 del 
Reglamento de montes de 17 de 
Mayo de 1865, he acordado, de con
formidad con lo informado por el dis
trito forestal, anunciar la subasta de 
7.960 metros cúbicos de maderas, 
2.517 estéreos de leñas gruesas y 
4.050 estéreos de ramaje, que tendrá 
lugar en eite Gobierno civil y en el 
Ayuntamiento de Palacios del Sil el 
dia 27 del actual á las 12 de su ma
ñana, cuyo remate se veri6cará y 
ejecutará el aprovechamiento con ar
reglo al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. 

León 6 de Abril de 1878.—El Go
bernador civil, RICARDO PDBSTE Y BRA
SAS. 

Pliego de condiciones para la Hm -
pia de ios montes pertenecientes 
á los pueMos del Ayuntamiento 
de Palacios del Sil. 
1 / El rematante tiene obligación 

de verificar la limpia con sujeción ¿ 
las prescripciones de este pliegoy de
recho á utilizar los productos que por -
dicha operación se obtengan, debien
do sin embargo ceder á los vecinos 
del pueblo de Mutalavilla por el valor 
que adquieran cu la subasta, con el 
recargo de las onaracioues de corta, 
los productos que hayan menester 
para la reparación de sus casas incen
diadas y combustible para los hoga
res del citado vecindario en los mon
tes que le pertenezcan ó tenga con do
minio. En iguales condiciones cederá 
á los demás pueblos, en sus r especti-
vos montes, los productos que, para 
uso propio, les sean necesarios. 

2. * La limpia de cada uno de los 
montes á que se refiere este contrato 
será continua, sin dejar ranchos, ni 
rodales que dejen, de beneficiarse y 
dará principio por los puntos que se
ñalen loa empleados del ramo de mon t es 

3. " Está obligado el rematante á 
rozará flor de tierra todas las matas 
mquiticus y maleza, dejando los re
salvos bien guiados de las primeras 
edades, enlacantidad y con el apaisa-
rniento que en cada rodal designen 
los empleados del ramo. 

4. " El rematante hará también 
desaparecer todos los árboles viejos, 
raquíticos, puutisecos ó castigados 
por las podas en los rodales que con
tengan repoblado, cuando la circun
ferencia del tocón no exceda da ochen
ta centímetros; si no tuviesen estas 
dimensiones cortará únicamente los 
designadas por los empleados faculta
tivos del ramo. En los rodales que ca 
rezcan de repoblado cortará tan sola
mente los árboles designados por los 
empleados facultativos. 

5. ' No podrán extraerse de los 
montes, en que se haga la operación, 
ninguna clase de productos, sin «|ue 
ántes se haya hecho la cubicación 



por los empleados del ramo y obteni
da la licencia de arrastro expedida por 
el Jefe del distrito, la cual se dar A tan 
pronto como se presente la carta de 
pago que acredite haber ingresado en 
Ja Tesorería de Hacienda pública el 
10 por 100 del importe de los produc
tos que hayan de extraerse. 

6.' Los productos que pueden ob
tenerse de la operación de la limpia 
se calculan en 7.980 metros cúbicos 
de madera, 500 estéreos de leña grue
sa y 2 000 de leüu delgada, tasados ¿ 
dos pesetas cincuenta céntimos el me
tro cúbico de madera, á dos pesetas 
el estéreo de lefia gruesa y á una pe
seta cincuenta céntimoá el estéreo de 
ramaje, formando un total de veinte 
y tres mil nuevecientas pesetas. 

7.1 La subasta será doble y simul
tánea y se verificará una en la Casa 
consistorial del Ayuntamiento de Pa 
lacios del Sil bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde constitucional ó quien ha
ga sus veces, autorizándola el Secre
tario del Ayuntamiento asistido de 
dos hombres buenos; y otra en la ca
pital de provincia, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador ó quien este 
designe, autorizándola un Escribano 
público: á ambas sí las atenciones del 
distrito y semeio de Ja Guardia cir i l 
lo permitan asistirán el dependiente 
que designe el Ingeniero Jefe ó la pa
reja de la Guardia civil que le cor
responda. 

8.1 Las proposiciones se harán en 
conjunto para todos los productos que 
se subastan, admitiéndose solo duran
te la primera media hora, trascurridn 
la cual se hará la adjudicación al au
tor de la que resulte más ventajosa, 
desechándose todas Jas que no cubran 
el precio de tasación. 

9.' Si al ejecutar la operación y 
verificar la cubicación de que habla 
la condición 5.a resultase diferente 
cantidad de la prusupuestadi», el re
matante satisfará en proporción délos 
productos obtenidos y con relación al 
precio de tasación y al que hayan ad
quirido en la subasta las diferentes 
clases de productos. 

10/ El rtímatante tiene derecho á 
reclamar mensualmeute la cubicación 
de los productos que hayan elaborado 
y á obtener la licencia de arrastre de 
los que intente extraer, previo siem
pre el pago en las arcas del Tesoro 
del 10 por 100 de su importe. 

11/ El acta de subasta coa las re
clamaciones á que diere lugar se so
meterá ¿ la aprobación del Sr. Gober 
nador y una vez obtenida esta surti
rá sus efectos. 

12.* Para terminar las operacio
nes de corta i que se refiere eite con
trato se concede el plazo de dos-años 
á contar desde que por el distrito se 
expida la correspondiente licencia, la 
cual deberá pedirse ántes que termi
ne el año forastal, 

13/ El rematante que dejare tras
currir el plazo señalado perderá los 
productos que aún no hubitse ex

traído y la cantidad entregada á cuen • 
ta del precio del remate, haciéndole 
además reo de la multa de trescienr 
tas setenta y cinco pesetas. 

14.A El rematante firmaráQQ com
promiso obligándose á cumplir todas 
las condiciones de este pliego y de
más disposiciones del ramo que se 
hallan en vigor y no se hayan ex
presado. 

León 6 de Abril de 1878.—El In
geniero Jefe, Isidro Cmstroviejo. 

DIPUT4CI0N PROVINCIAL. 

Sesión del dia 27 de Febrero 
de 1878. 

(CONTINOACION.) 

FRESIDBNCIA DEL SBftOB GOBKRNAD0K. 

Cuna de Pon/errada. 

Se aprobaron sin dúcusion las 190 
pesetas que se presuponen para gas-
tos de jabón, coladas, combustible, 
franqueo y mMelacion de cuentas. 

Sección 1.", capitulo 8.', articulo 
único.—Cumpliendo con lo diapuesto 
en Reales órdenes de 12 de Noviem-, 
bre próximo pasado y 26 de Enero 
último, quedó acordado aumentaren 
este capitulo el crédito de 6.639 pese
tas £8 céntimos para formalizar el l i 
bramiento en suspenso, satisfecho á 
D. Jacinto Arguello, Ex-Director de 
la Escuela Normal; 4.000 pesetas pa
ra satisfacer los gastos de publicación 
de las listas electorales; 500 pesetas 
con destino á un Album epigráfico 
que la Junta de Monumentos remite 
á la Exposición universal de París; 
25.000 pesetas con destino á los pre
mios, dotes, recompensas y gastos 
ocasionados en las Bodas Reales;' y 
5.000 para el pago de los varios gas
tos imprevistos que ocurran durante 
el ejereioio, por ¡¡aliarse ya agotado 
el crédito que se consignó en el ordi
nario. 

Sección 2.*, capítulo 2.', articulo 
2."—Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 80 del Reglamento d« Conta
bilidad provincial,se acordó consig
nar el crédito 80.000 pesetas, para 
convertir en libramientos definitivos 
los expedidos durante el actual pre
supuesto, por obras ejecutadas dentro 
de este periodo económico, y para sa
tisfacer lo» gastos de las carreteras 
en construcción. 

Sección 2.', capitulo 3.', artículo 
único.—De conformidad con lo resuel
ta por la Diputación en 7 de Noviem-
lire de 1877, se acordó pasar á este 
capítulo todos los sobrantes de crédi
to» que habia en carreteras y se ha
llan pendientes de ejecución, a'gregan-
do un nuevo crédito de 80.000 pese
tas, en la forma que se indica en el 
estado respectivo. 

Sección 2.', capítulo 4 . \ artículo 
único.—Se aprobó igualmente el cré
dito de 5.541 peietas 69 céntimos dis
tribuido en la siguiente forma: 433 
pesetas 50 céntimos con destino á pa
gar las encuademaciones dt obrai 

literarias de la Biblioteca provincial;' 
lOS.pesetas 19 céntimos por el des-, 
cuento del Inspector de Instrucción 
pública; y 5.000 para gastos dv re? 
presentación de la Diputación y Co
misión. 

Sección 3.*, capítulo único, articu-, 
lo 1.*—Con el objeto de satisfacer lo 
que se adeuda por el concepto de está 
«ccion, quedó resuelto consignar los 
créditos liguentes: 2.056 pesetas 50 
céntimos á D. Doroteo Lab ajos, por 
muebles facilitados al anterior señor 
Gobernador para su despacho, según 
acuerdo de la Diputación: 10.500 pe
setas, como subvención á las obras de 
U catedral; 12 pesetas 77 céntimos 4 
la Secretaría de la Junta de Agricul
tura por el trasporte dt objetos, á la 
exposición vinícola; y 20 peietas al 
contratiita de bagages de Villafran-
ca del 75 á 76 por su contrato. 

Abierta discusión sobre el pre
supuesto de ingresos, importante 
441. 913 pesetas 73 céntimos, se apro
bó en su totalidad, en la forma pro 
puesta por la Contaduría y aceptada 
por la Comisión de Hacienda. 

Sr. Presidente. Deduciéndose de 
la órden del dia que hay varios dic
támenes proponiendo la consignación 
de créditos en el presupuesto para 
atender á los objetos que en ellos « 
indican, tendrán necesariamente que 
sufrir modificación algunos artículos; 
así es que'debe entenderse aprobada 
la totalidad de los gastos ó ingresos, 
sin perjuicio de los qué se crea con
veniente aumentar, á cuyo efecto se 
hará un resumen general para su pu
blicación en el BOLETIS. 

Hecha la pregunta por un Sr. Di
putado si se acordaba así, la resolu
ción fué afirmativa. 

Sr. Canseco. Terminada la dis
cusión del presupuesto, quisiera que 
la Diputación acordase dirigirse alas-
ñor Jefe económico rogándole active 
la liquidación de lo que nos adeuda el 
Estado, por recargos de contribucio
nes. 

Hecha la oportuna pregunta, se 
acordó acceder á lo propuesto. 

En vista de las indicaciones he
chas por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, se acordó igualmente 
rogar á dicha autoridad interponga 
su legítima influencia con el Jefd 
económico para que suspenda los 
apremios espedidos contra los 84 
Ayuntamientos objeto de la morato
ria, hasta que el Gobierno resuelva 
sobre la condonación solicitada para 
los mismos por la Diputación. 

Aceptando el dictámen de la Comi
sión de Hacienda, quedó resuelto que 
las cuentas de caudales de la provin
cia, correspondientes al año económi-
míco de 1876 á 77 en sus dos perio
dos ordinario y de ampliación, pasen 
á exámen de la Comisión especial 
que intervino en las del 75 á 76 á la 
que se agregarán los Sres. Diputados 
residentes en la capital que pertenez
can á la Comisión de Hacienda. 

Abierta discusión sobre el dictá

men de la Comisión de Fomento pro
poniendo se conceda á D. Domingo 
González Fernandez,'vecino del San
tuario del Camino la licencia que so
licita paracqnstruir una casa en d i 
cho distrito próxima á la carretera de 
León á Astorga, usó de la palabra en 
contra del mismo el Sr. Mdlleda, ma
nifestando * qiie ya en la sesión de 
ayer se había-opuesto h que SÍ dis
cutiera este asunto, por que en su 
concepto podía entorpecer el expe
diente que se está formando para que 
el Estado vuelva á encargarle de esa 
carretera. 

Contestó el Sr. Rodríguez d^l Va-
lle, qué ajustado el expediente á las 
prescripciones del Reglamento de car
reteras, que es igual lo mismo para 
las provinciales que para las del Es
tado, y guardando la obra la misma 
alineación que existe desde la época 
en que la carretera no estaba á cargo 
de la provincia, creía improcedente 
deferir á lo,solicitado por el Sr/Mo-
lleda, debiendo- ápróbárso' el dictá
men. 

Rectificaron, los Sres. Molleda y 
Rodríguez del Valle, usando á segui
da de la palabra el Sr. Canseco para 
pedir que se leyera el informe omiti
do por el Director de Obras provincia
les,'en'vista del recoaocimiéuto. Ve
rificado así, y resaltando que el ter
reno que SB ha de ocupar ha sido ce
dido por el Ayuntamiento, como so
brante de la vía pública; que la cons^ 
trucciou no causa perjuicio de tercero 
según informe evacuado por 'el mu
nicipio; y qu« del resultado del r«co-
nociraiento aparece la obra con una 
alineación recta, paralela á la carrete 
ra á una distancia de 7 metros de la 
arista anterior de la cuneta, propuso 
el Sr. Canseco que no había incon
veniente en aprobar el dictámen, por
que ni este entorpecia la revrjrsion de 
la carretera al Estado ni era justo ni 
equitativo dilattir la concesión por 
más tiempo. 

Hecha la pregunta si se aprobaba 
el dictámen, se acordó así en votación 
ordinaria; 

Leído el de la Comisión d(i Bcnefi -
cencia proponiendo que con cargo al 
capítulo de imprevistas, y sin que sir
va de precedente para otros casos, se 
conceda una subvención de 500 pese
tas para contrutr nn Hospital en Sa-
hagun, se levantó á impugnarle el 
Sr. Quirós, exponiendo que por más 
que el objeto que se propone Ja Co
misión de Beneficencia es muy lau
dable, debe sin "embargo, denegarse 
el crédito, ya por que el estado de 
fondos del presupuesto de la provin
cia así lo exige, ya por desconocer 
las bases de la fundación, y ya tam-
bieu por los precedentes que se sien
tan. Demostró que para entregar toda 
clase de subvenciones deben ántes 
examinarse antecedentes, que hoy no 
se acompasan, y estudiar si real y 
positivamente ae remedian las necesi
dades que se proponen los fundadores. 
Recordó coa este motivo los conflictos 



y disgustos que habían ocurrido COD 
motivo de otra concesión, conclojtn-
do en su vista con rogar que d«s-
echase el dictámen. 

El Sr. Molleja, de la Comisión de 
Beneficencia, dijo, que la Diputación 
no podia ser indiferente á todo lo que 
contribuya al alivio de la humanidad 
y tiene por el contrarío hasta un de
ber de que se proteja el aumento de 
la Beneficencia pública, sobre todo 
al tratar de los enfermos que necesi
tan de su auxilio, en el punto mis 
próximo, si no han de correr los ries 
gos Je un viage al Hospital provin
cial. Sostuvo que la provincia tiene 
un interés directo en la creacion .de 
Hospitales por que de esa suerte se 
disminuye el número de los que tie
nen que albergarse en «1 provincial. 
Indicó que eran conocidos los propósi
tos y aspiraciones dal fundador del 
Hospital, y que no había peligro en 
conceder el crédito,por que una Junta 
compuesta de las personas mis distin
guidas de Sahngun, estaba encarga
da de realizar el pensamiento para 
cuya ejecución cen tribuyeron con sus 
fondos; S. M. el Rey, el Ilustrisimo 
Sr. Obispo de la Diócesis,*el munici
pio de Sahagiin y otras varias per
sonas. 

Consumió el segundo turno en con* 
tra el Sr. Rodríguez del VaHfl,.qviien 
con este motivo dijo, que si el Hospi
tal que se intentaba construir se ha
llase situado en los extremos de la 
provincia, nada más conveniente que 
se auxiliase al fundador con una sub
vención, por que de esta suerte los 
enfermos estaban exentos de las mo 
lestias consiguientes á un largo via-
.ge por malísimas vias de comunica
ción. Explicó el caricter de los esta
blecimientos de Beneficencia, y lo po
co acreedor que era Sahagun á sub
venciones por parte de la provincia, 
cuando precisaniente estaba adeudan
do grandes cantidades por contingen
te provincial, creyendo por lo tanto 
preferible atender ú las necesidades de 
los establecimientos existentes donde 
sa albergan todos los pobres, que no 
destinar créditos para obras que nun
ca se ven hechas. 

Rectificó el Sr. Molleda explicando 
los términos del dictámen, que fué 
aprobado en votación ordinaria. 

Sr. Presidente. Se abre discusión 
sobre i;l dictamen de la Comisión de 
Beneficencia, proponiendo como gra
cia especial, y sin que sirva de pre
cedente, so admitan en la Casa-Hos
picio de León á dos hijos de seis que 
dejó el difunto maestro de Oencia don 
Hilario Morán Alvarez. 

Sr. Canseco (en contra). Hacien
do violencia á mí corazón y convin-
ciones, tengo que oponerme, con sen
timiento mió, á que se apruebe el 
dictámen, por que con el se infringe 
lo dispuesto en el Reglamento por 
que se rigen los establecimientos de 
Beneficencia y la jurisprudencia que 
liemos venido siguiendo sin interrup
ción desde hace muchísimo tiempo, j 

abre adsmis un portillo por el 
que sé inundarán los asilos de Bene
ficencia con perjuicio da los contri
buyente, y en oposición con nues
tras aspiraciones encaminadas á rea
lizar la mayor suma de economiai 
posibles. Tristes son las circuns
tancias en que se encuentra la viuda 
de un maestro que consumió sus días 
en al cumplimiento de sus deberes 
profesionales, y dignos ton sus hijos 
de que seles atienda y socorra, pero 
nosotros no podemos hacerlo por. que 
el Reglamento limita la admisión en 
favor de los huérfanos, y la prueba de 
ello es que ayer mismo liemos deses
timado una porción de solicitudes por 
no reunir los requisitos Reglamenta
rios. Si hoy, pues, establecemos una 
excepción, maüana vendrá otra, al 
día siguiente otras, y asi sucesiva
mente, llegando á parar en que es 
preciso un tercer Hospicio para reco
ger en él á los' que sus padres no 
pueden criar y educar. Por eso me 
opongo al dictámen, que hacha por 
tierra'todos nuestos acuerdos, y hará 
precisas supresiones que yo no esti
mo convenientes, por que prefiero la' 
existencia de las Casas de BeneScen -
cía. tal cual se hallan, á reformas 
que ataquen y lastime* legítimos in
terés. 

Sr,'Molleda. No se ocultaron á la 
Comisión de Beneficencia los prece
dentes expuestos por el Sr. Canseco, 
pero se trata de la viuda de un maes
tro que ha prestado señalados serví, 
sios á la sociedad, y ante esta idea, y 
la de no dejar abandonados seis niños 
de tierua edad, creímos que la gracia 
que se otorga á la recurrente, puede 
considerarse como ampliación de las 
señaladas con motivo del matrimonio 
de S. M. y a.i st viene á indicar en 
el dictámen que espero se apruebe, por 
que hay caaos en los que la Benefi
cencia debe sobreponerse á las pres
cripciones de un Reglamento aproba
do por la Diputación, y que ella mis
ma puede modificar cuando lo estime 
conveniente. 

Puesto á votación el dictámen, 
prévias algunas explicaciones del se
ñor Bustamante sobre el origen de 
los Reglamentos de los Hospicios y 
una rectificación del Sr. Canseco, in
dicando que ya sabia que la Diputa
ción era la autoridad que los había 
aprobado, se acordó el ingreso en el 
Hospicio de esta ciudad de dos de los 
hijos de D.* Lucia Fernandez de Cas
tro, consignando su voto en contra 
del Sr. Canseco. 

(CONTINUARÁ . ) 

« m r A o o a i i . DI LOS p o n a s DIL f RÍSUPUÍSTO 

nOVINCIAL. 

«es o í m u . BÍL.'ASO Éconát i i» 

p t . m i í 1878. 

OiSTBiBonoN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones da 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el artículo 37 de la ley de 'Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de 
la misma feclt?. 

SECCION 1.*—GASTOS OBLIGATORIOS. Artlenlos. 
Total 

por capitolos. 

Capitulo I .—A0MIN13IRACI0H PROTINCIAI.. Pételas Cs. Petelat Ct. 

Articulo i . * Dietas ds la Comisión provincial. . 853 331 
Personal de la Diputación provincial. . . . . 2.105 42 í 
Material de la Diputación.. . . . . . . . 2.000 00 \ 
Árt: 3.* Sueldos de los empleados y dependíanles / 

de las Comisiones éspecialés • 83 33 | 
Material de estas Comisiones " . " " . >' 

Capítulo //.—SERVICIOS SENRRALES. 

Art. 1.* Gastos de quintas. . .. . . . . . 
Art. 2 * Gastos de bagajes. . . . . . . 
Arl. 3.' Idem de impresión ¡r publicación del Bo-

uim.oneui,., ., , . -. • • • • • • '• • • ,• 
Art. o.' Idem de calamidades públicas. . 

7.000 00 \ 
2.000 00/ 

2.187 50Í 
2.fl00 00 ) 

QapUulé / / / .—OBRAS PÍBLICAS DE CARÍCTI» 

Articulo l . ' Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones n« com
prendidos en el plan general del Gobierno.. • • • 

Material para estas obras. . . . . . . . 

Capitulo IV.—CAR SAS. 

Articulo 5.' Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia. 

Capitulo V.—(NSTRUCCION PÚBLICA. 

1.664 16 
1.4*4 60] 

253 00, Artículo 1. ' Jiinta provincial del ramo. . . . 
Art 2.* Subvención ó suplemealo que abona la 

provincia para el sosteniiníenlo del Inslilulo de se
gunda enseSanza. . 3.500 00 

Art. 5.' Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela normal 
de Maestros.. . 

Art. i . " Sueldo del Inspector provincial de pri
mera ensaílanzii 

Art 6.* Biblioteca provincial 

689 001 

187 49 
219 00' 

2.160 00\ 

2.208 á o \ 
1.520 83/ 

20.000 00 
500 00j 

5.022 08 

15.187 50 

3.078 76 

4.848 49 

6.589 16 

Capitulo VI.—BESEFICENCIA. 

Art. 1.° Atenciones de la Junta provincial. . . 
Arl. 2." Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el soslcnimienlo de los Hospitales. . 
Art. 3.° Mein id. id. de las Casas de Misericordia. 
Art. 4." Idem ¡d. id. do las Cusas do Expósitos. . 
Arl' S.° Idem id. id. de las Casas de Maternidad. 

Capitulo IV.—OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 4.000 00 4.000 00 

SECCION 5.*—GASTOS ADICIONALES. 

Capítulo único.—RESULTAS POR ADICIÓN DE 

EJERCICIOS CERKADOS. 

Art. 1." Obligaciones pendientes He pago en 30 
de Setiembre de 1877 procedentes del presupuesto 
anterior » » » 

TOTAL GEKBRAL 56.525 9» 

En León & 51 de Mirsoil i 1873.—El Contador de fondos provinciales Salus-
tiano Posadilla.—V." B.'—El Vica-Presidente, Gumersindo Peroz Fernandez. 
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GOBIERNO MILITAR D E L E O N 
T SO PROTINCIA. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayunta-
mientes ó Pedáneos de los catorce 
pueblos de esta prorincia denomina
dos Quintanilla, se servirán manifes
tar con urgencia á este Gobierno mi
litar, en cual de ellos residen, Matías 
y Catalina, padres del soldado que 
fué del Batallón de Infantería de Ma
drid , del Ejército de Cuba, Cándido 
Fernandez Alvarez, para enterarles 
de un asunto que les interesa. 

León 8 de Abril de 1878.—De O. 
de S. E.: El T. C. C. Secretario, To-
ribio Valverde y Rodríguez. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMINISTRACION «CONÓMICl 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

E n la Gaceta de Madrid , nú
mero 88 correspondiente al 29 
de Marzo del año actual de 1878, 
se halla inserta la Real órden de 
13 del mismo mes y año , que 
literalmente dice asi:. 

• Exemo. Sr.: He dado cueola á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expediente 
Instruido en esa Dirección generar con 
motivo de la consulta promovida por el 
Juzgado de primera instancia del distri
to de Dueoavisla acerca de si los Visita
dores de la Sociedad del Timbre tienen 
participación en ta multa de 1,700 pe
setas que por el mismo se ha impuesto 
á los Sres. Oríllela y Zuazublscar, del 
comercio de esla capital, con sujeción 
al art. 32 del código da comercio, por 
la falta del libro de inventario para las 
operaciones de su contabilidad, en cuyo 
expediente propone V. E. se aclare para 
to sucesivo la circular de 5 de Febrero 
de 1865, en el sentido de que se conce
da á'dlcbos agentes, la participación en 
las multas que por el expresado concep
to impongan los Jueces. 

En su vista, y considerando que al 
declararse esa Dirección general incnni-
petente para conocer la Infracción al 
expresado código por la falta del libro 
de inventarlo al juzgado que en la cues-
t'niu ha interveniilo ts á quien corres
ponde en primer término decidir el pun
to consultado y en caso de no conformi
dad al superior ¡jei&rqulco, ó sea á la 
Audiencia de este Territorio, ante la 
cual pudiera acudir la Sociedad del Tim
bre en el caso do negarse en primera 
instancia la participación i sus agentes 
en la níulla üe que se trata. 

Considerando, en cuanto al segundo 
estremo que abraza el expediente, cual 
es la verdadera interpretación que para 
lo sucesivo debe darse á la regla 4.* de 
la citada circular de 5 de Febrero de 
i 863 que no solo es jmlo lo propuesto 
por V. B. de que se concc'a participa
ción i los visitadores en las referidas 
multas por que deben remunerarse & leí 
mismos sus trabajos encaminados i que 
se cumplan las prescripciones de la ley, 
en lo cual siempre tiene un interés el 
Estado, sino por que la ocultación de 

los libros de ceroereio pnede ser DO me
dio de eludir el que en ellos no se hayan 
puesto los sellos correspondientes, y 
considerando por último que no pueda 
prometerse una investigación cuidadosa 
y (ücaz, sin que exisla un verdadero 
estimulo por parle de los encargados de 
egercerla, y esle no existiría si se deja
ran sin la correspondiente remuneración 
las denuncias que efectúen. 

S. M. de conformidad con lo propues
to por el consejo de Estado en pleno, s« 
ha servido disponer: 

I .* Que corresponde ál Juzgado ó 
Audiencia en su caso fallar respecto del 
derecho á la tercera parte de la multa 
que pueda tener el denunciador i conse
cuencia de la falta cometida por la casa 
de Ortueta y Zuazubiscar de no llevar 

el libro de inventarlo. 
Y 2.' Que se tenga presente para 

lo sucesivo que los Visitadores de la 
renta del sello del Estado tienen derecho 
á la 3.* parta de las multas que impon
gan las autoridades judiciales por in
fracción del código de comercio denun
ciadas por dichos funcionarios. 

De Real órden lo digo á V. E. á los 
efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos aflos.—Madrid 15 de 
Marzo de 1878.—Orovlo.—Sr. Director 
general de Rentas Estancadas.* 

Cuya Real disposición se in
serta en este BOLETÍN OFICIAL pa
ra el debido conocimiento de las 
autoridades del órden judicial, 
de los Visitadores del Timbre y 
del público. 

León 6 de Abril de 187S.—El 
Jefe económico, Federico Saa-
\edra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conli-
nuacion so expresan en la reclificacion 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contriliucioi 
del ano económico de 1878 i 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto ¡¡rcsenlen en las respecti
vas Secretarlas, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en sn riqueza en el término de i S días; 
pues pasados sin que lo veriSquea les 
parará todo perjuicio. 

Salamon. 
Villamol. 
Santa Colomba de Somoza. 
Villafer. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SBCMITAIIÍA DB Q0B1BRN0 

do la 

AUDIENCIA DE VALLADOL1D. 

Por la Dirección general del Registro 
de la propiedad se ha comunicado al 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
en lo del actual,la Real órden siguiente: 

«limo Sr.: El Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia dice con esla fecha al Presi
dente y Fiscal del Tribunal Supremo lo 
que sigue:—En vista de la consulta ele
vada A eslo Ministerio con fecha la de 
Enero último por el Fiscal de la Audien
cia de las Palmas, acerca de si los Re
gistradores de la propiedad deben des-

empeCar las Promolorlas fiscales de los 
Juzgados de primera instancia á falta de 
Abogados á quienes encargar su despa
cho; de acuerdo con lo informado con la 
Dirección general de los Registros civil 
y da la propiedad y del notariado/el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que 
los Registradores da la propiedad en ca 
da partido, desempeñen el cargo de Pro
motor Fiscal, siempre que se carezca de 
propietario' y sustituto y de Abogadas 
que puedan servirlo, debiendo «o estos 
casos percibir la parte de haberes que 
les correspoidan por el tiempo que lo 
desempeñen, con arreglo & las disposi
ciones generales qué rijan en ésta ma
teria." • • 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Pro 
sidente de esta Audiencia se inserta en 
los BOLETINES OFICIALES para que llegue 
i conocimiento de los Jueces de primera 
instancia, Promotores fiscales y Regis 
tradores de la propiedad de este distrito 
para su exacto cumplimiento. 

Dios guarde etc.—Valladolid Marzo 
27 de 1878.—Baltasar Barona:—Seno-
res Jueces de primera instancia, Promo
tores fiscales y Registradores de la pro
piedad. 

JUZGADOS. 

Don José de Castro y Fuertes, Juez de 
primera ¡nslancia del Distrito de la 
Plaza de Valladolid. 
Porel presente edicto cito,llamo y em

plazo á un tal Antonio, conocido por el 
(ialleguin, que ba vivido en esta Ciudad, 
plazuela de Porlugalete, con una lia 
del mismo, y en Setiembre último se 
trasladó á Leo», ignorándose su actual 
paradero, para que dentro del término 

de diez días comparezca en este Juzgad» 
i prestar una declaración en causa cri
minal qne se sigue sobre hurto de un 
corle de pantalón de la pertenencia da 
Don Zacarías Laureiro, de esta vecindad 
y comercio; apercibiéndole que de-no-
verificarlo se le irrogaran los perjuicio» 
de derecho. 

Dado en Valladolid 4 veinte y seis da 
Marzo de mil ochocientos setenta y ocho. 
—José de Castro.—Claudio Munguires. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Don Carlos Miranda Boreau, Teniente 
graduado, Alférez de la primera 

Compañía del segundó Batallón del 
Regimiento Infantería de Asturias, 
número 31. 
Habiendo d»saparecido el día 15 de 

Febrero de 1876 durante la acción ha
bla en las Alturas de Elgueta y Sier-
ras-Manazarray, el saldado que fué 
de la sétima compañía del primer Bata
llón de este Regimiento, Francisco Gon
zález y González, natural de Salas pro
vincia de León, A quien estoy sumaria
do en averiguación de su paradero, 

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en "estos ca
sos á los Oficiales del Ejército; por el 
presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al espresado soldado seña
lándole el Cuartel de San Franclséo de 
esla ciudad, donde deberá presentarse 
en el término de treinta días á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
y de no presentarse en el térimno sena-
lado, se seguirá'la causa y de senten
ciara en rebeldía. 

Lirraga 7 de Marzo 1878.—Carlos 
Miranda. 

ANUNCIOS 

PASTOS D E VERANO É INVIERNO. 
Se admite en la dthesa ffl Citóte ganado vacuno, mnlar y caballar para lu. 

temporada del 13 de Mayo al Í9 de Setiembra. También se arriendan los pastos-
de la Invernada do 1 .'de Noviembre al 30 de Abril. Dirigirse á Domingo Rodríguez, 
en Hospital de Orvlgo ó á los guardas en la dehesa. 5—t 

Aliviada y curada por medio de loa 

C I G A R R I L L O S I N D I O S 
DE G R I M A U L T r C , FARMACÉUTICOS EN PASIS 

Este nuevo medicamento es de una aplicación excelente para combatir las 
afecciones de las vias respiratorias. liasla aspirar el liumo do los Cigarruioa 
indios para hacer desaparecer por completo los mas violento, acceu»¡ cu 
Asma, la r o í nerciosa, la'itmisueriz, la Exti t iaon de la r m , las Neuralgias ae ¡a 
faz, el Insomnio, y combalir la tisis laríngea. — Cada elgarillo lleta la lirma CMUAULT j C». 

Sí DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES BOTICAS í DROGUERIAS. » 

H U E S O S . 

Se compran por arrobas en la nueva fábrica de curtidos de ¡Mi
gué! ¡Moran, Paseo de San Francisco, esquina al del Calvario. 6—5-

JARABEoRABAMO I0DAD0 
de G K I M A U I i T y O , Farmacéuticos en Paria 

Desde hace veinte años eite medicamento d<i loe resultados mas notables 
en ¡as eníermedades de loa niños, reemplaiando cfa una manera miy venta/osa 

al aceite de higaílo de bacalao y at Jarabe antiescorbútico. 

Es un remedio soverano contra los infartos. é Innamadones do 1M 
elündulas del cuello, el gurmio y todas las erupciones de lajilel. de la ca-
B e z a / K ' a ^ ^ ^ 

un excelente depurativo. 
Depósito en las principales Boticas y Droguería». 

Imprenta de tiarzo é Hijos. 
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